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BOLETÍN TRIBUTARIO – 133/23 
 
 

ACTUALIDAD NORMATIVA - DOCTRINARIA – JURISPRUDENCIAL 
 

 
I. SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA DE BOGOTÁ (SDH) 

 

• INFORMACIÓN EXÓGENA DISTRITAL - Resolución No. DDI-
022332 del 21 de julio de 2021 
 
Dando alcance a nuestro Boletín Tributario No. 132/33, nos 
permitimos informar que la SDH expidió la referida resolución, 
modificando los plazos para la presentación de la información 
exógena. 
 
Es de resaltar que los nuevos plazos son los siguientes: 

 
 

 
 
 

 
 

Último dígito de 
identificación     

Fecha límite para presentar la 
información 

0  24 de julio de 2023 

1 25 de julio de 2023 

2 26 de julio de 2023 

3 27 de julio de 2023 

4 28 de julio de 2023 

5 31 de julio de 2023 

6 01 de agosto de 2023 

7 02 de agosto de 2023 

8 03 de agosto de 2023 

9 04 de agosto de 2023 

https://api.shd.gov.co/sites/default/files/normatividad/resolucion/tributario/RESOLUCIO%CC%81N%20-MODIFICA%20%20RESOLUCIO%CC%81N%20MEDIOS%20MAGNE%CC%81TICOS%202023__ICA_0.pdf
https://api.shd.gov.co/sites/default/files/normatividad/resolucion/tributario/RESOLUCIO%CC%81N%20-MODIFICA%20%20RESOLUCIO%CC%81N%20MEDIOS%20MAGNE%CC%81TICOS%202023__ICA_0.pdf
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• IMPUESTO DE VEHÍCULOS 2023 

 
La SDH mediante información divulgada en su página web 
destacó: 
 
“Se agota el plazo para pagar el impuesto de vehículos automotores 2023; 
sin descuento; este 28 de julio, fecha máxima para pagar”. 
 
Anexo: Oficina Virtual 

 
 

II. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
 

2.1 DOCTRINA 
 

• RECONSIDERA EL OFICIO 001233 DE JULIO 16 DE 2018 Y EN 
SU LUGAR CONCLUYE QUE LAS DEVOLUCIONES DE 
IMPUESTOS DE COMPETENCIA DE LA DIAN PUEDEN 
HACERSE A LAS CUENTAS BANCARIAS DE LOS 
MANDATARIOS DE LOS CONTRIBUYENTES SIEMPRE QUE 
ACREDITEN: 
 
“i. La existencia de la representación; bien sea por un poder o por un 
mandato. 
 
ii. La autorización expresa por parte del mandante o poderdante para que 
el mandatario pueda recibir tales recursos en sus cuentas.  
 
iii. El mandatario cumpla con los requisitos previstos en el Decreto 1625 
de 2016 respecto de la titularidad de una cuenta corriente o de ahorros 
activa en una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia”. 
 

Anexo: Concepto 1046 del 17 de julio de 2023 

 
III. CORTE CONSTITUCIONAL 

 
La Alta Corte emitió el Comunicado No. 021 del 12 de julio de 2023 por 
medio del cual da a conocer, entre otras, la siguiente decisión: 

 

• DECLARÓ EXEQUIBLE REGULACIÓN DE BONOS 
PENSIONALES: EXPRESIÓN “BASE DE COTIZACIÓN DEL 

https://nuevaoficinavirtual.shd.gov.co/bogota/es/descargaFacturaVA
https://cijuf.org.co/sites/cijuf.org.co/files/normatividad/2023/DIAN.%20Concepto%20100202208-1046%20%28Julio%2017%202023%29.pdf
https://www.corteconstitucional.gov.co/comunicados/Comunicado%2021%20Julio%2012%20de%202023.pdf
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AFILIADO A 30 DE JUNIO DE 1992”, CONTENIDA EN EL 
LITERAL A) DEL ARTÍCULO 117 DE LA LEY 100 DE 1993 - 
Sentencia C-259/23, M.P. Antonio José Lizarazo Ocampo, 
Expediente: D-14.982 
 

 

 
 

SÍGUENOS EN TWITTER 
 
FAO 
21 de julio de 2023 

http://twitter.com/#!/orozcoasociados

